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"Año del Buen servicio at Ciudadano"

La Huaca,01 de Febrero det 2017.

Resotuclóx oe ttcttof¡ x' o¡z-zot z-motnrl

E[ informe N " 01 2-MDLH/GM, de fecha 31 .0'l .'17, de Gerencia Municipal, Sobre Cese de funciones de funcionario Municipal,
yi

CONSIDEMNDO:

Que, conforme a to dispuesto en et artículo 194'de ta Constitución Potítica del Perú, concordante con e[ artícuto ll det
Títuto Pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipatidades, tos Gobiernos locales son órganos de Gobierno que poseen

autonomía potítica, económica y administrativa en tos asuntos de su competencia. La autonomía que ta carta magna
estabtece para los gobiernos locales radica en ta facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción a[ ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad a to dispuesto en e[ numeral 17) det Artícuto 20o de [a Ley N' 27977, Ley Orgánica de
Municipatidades, son atribuciones det Atcatde: "Designar y Cesar al Gerente Municipal y, a Propuesta de éste, a los

demás funcionarios de confianza", por to que en cumplimiento a dicha normatividad, y a fin de garantizar ta gestión

técnica y administrativa, de acuerdo a los lineamientos de ta Administración Municipal, es necesaria [a designación de

los Funcionarios de [a Municipatidad Distrital La Huaca, para e[ presente año 2016;

Que, mediante informe det visto, et Gerente Municipal, indica que unas de las funciones de[ Gerente Municipal es

proponer a atcatdía ta designación o et cese de los demás funcionarios conforme a[ inciso 17 det artícuto 20 de ta Ley

0rgánica de Municipatidades y de Proponer ta Atcatdía acciones de contratos, ascensos, ceses, rotación, reasignación y

otros sobre asignación de personat en concordancia con el sistema personal y ta tey de presupuesto púbtico.

El Gerente Municipal, propone el cese de funciones det Econ. RENZO TALLEDO TALLEDO, proponiendo su cese et día 31

de Enero det 2017.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en los lncisos 'l y ó det Artícuto 20 o de ta Ley Orgánica de

Municipalidades N'27972; esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, para la fecha 31.01.17, et cese de funciones de[ Econ. RENZO TALLEDO TALLEDO,

agradeciendo por Ios servicios prestados.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR et cumptimiento de ta presente a Gerencia Municipat, Recursos Humanos y demás áreas

necesarias.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaria Generat, transmitir la presente Resotución a todos tos Órganos

Administrativos de esta Municipatidad, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCH IVESE.
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